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Primera y Unica Junta Preparlltoria del 
Congre10 Nacional, en la reunión ordl· 
naria de su tercer período constitucional, 
celebrada en la ciudad de .1 Managua, 
D. N., a las once de la maflana del día 
aábado diecinueve de Abril de mil no· 
vecler.to1 cuarenta y uno. 

·~-" 

/ 

Pre1idencla ·del senador doctor OnofrA 
Sandoval, ulsttdo de 101 secretarlos dipu
tados doctor Enoc Aguado y doctor l<.o· 
berto González. 

Concurren además, los siguientes repre
sentantes: senadores Joaquín G6mez R., 
Andret Murlllo, , José Maria Moneada, 
Raºm 'in Marin, Lula Si lazar, Arturo Man· 
tilla. Francisco Sáncbez E., Culos A. 
Velásquez Crisanto Sacasa, Alejanpro 
Aetaclo, Leonardo Cajlna, Luis Flallo1 y 
José S~lorzano Díaz; y dlputado1: Ale· 
jandro Abaunza E., Andrés Largaespada, 
Carlo1 A. Benrafta, Sim6n Rizo Gadea, 
Gabry Riv .. 1, J, Domingo Bolafíoll, Henrl 
Pallals B., Agu1tín Sánchez Vigil, Jer6· 
nimo Aguilar b.. Carlos Chamorro Ch, 
Rosendo Cerda Ullo:i, Humberto Sáncbez 
B., Adolfo Altamlrano Brcwne, Víctor 
Manuel Talavera, Carlos Yrlgoyen, Diego 
Manuel Sequelra, José Coronel Ua:tel ho, 
Leonte H. Atfaro, Nicolás Bultl'ago, Gus
tavo Abaunza h., Carlo1 Cuarlra Pa1os, 
Benjamln Lacayo Saca1a, Juan B. Morales, 
Diego Manuel Chamorro, Luclano A1torga. 
F .. Hlldebrando A. Castell6n y Polidecto 
Correa~ - · 

19-El Presidente declara abierta la 
1eil6íl. 

29-Se procede a elegir la Directiva del 
Congreso Nacional, con el re1ultado si· 
gulente: 

p,~1ldt:nre, don AlPjandro Abaunza E. 
y Vice-Pre1identP, don Gustavo A. No
guera, por haber sido electos para e1tos 
miemos cargos en la Directiva de la Cá· 
mara de Diputados. 

Primer Secretarlo, aeaador doctor Lula 
Salazar, electo por unanimidad de votos. 

Segundo Secretarlo, diputado doctor 
Roberto González, electo por un~nlmldad 
de voto1. 

Primer Vice-Secretarlo, senador Alejan· 
dro A1tado, electo por unanimidad de 
votos. 

Segundo Vice-Secretarlo, diputado doctor 
Henry Pallall B., electo por mayoría de 
voto1, habiendo obtenido un voto cada uno 
de loa diputado• Astorga, Cuadra Paaoa y 
Cantarero. 

19-Toma po1esl6n la nueva Directiva 
electa. 
; 

www.enriquebolanos.org


~ 
f. 
t· 
! 
¡ 
1 

' r. 

¡ 
¡ 
f. 
r 

1 

1178 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

49-EI Presidente anuncia que la solem
ne lnstalaci n del Congre10 Nacional se 
verificará en el Salón Azul del Palacio 
Naclomd "y ruega a los sefiore1 miembros 
de este t\.lto Cuerpo concurrir puntualmen· 
te al c•tado edificio a las nueVJ del día de 
mai\ana, porque ambas Cámara. tendrán 
que celebrar sesión simultáneamente, antes 
de proceder al acto solemne. 

59-Se su1pende la sesión. 
Siendo el día y. hora Indicados~ Ja1 nue

ve y media de la maft1na del día domingo, 
veinte de Abril de mil novecientos cuaren· 
ta y uno, continúa en el Salón Azul del 
Palacio Nacional, la Primera y única J un· 
ta Preparatoria del Congreso Nacional, 
bajo la Pre1ldencla del diputado Alejandro 
Abaunza E., ulstido de los Secretarlos: 
Senador Luis Salazar y diputado doctor 
Roberto Goozá1ez. . 

Concurren ademá•. los siguientes repre· 
aentantea: senador,t"I, Dr. Onofre Smdoval, 
Gral. José Maria Moneada, Dr. Juan José 
Martínez, Dr. Joaqu(n Gómez R., don Arnol· 
do Alemán, Dr. Crlsanto Saca1a, Gral. Luis 
Flallo1, don Leonardo Cajlna, Gral. José So
lórzano Díaz, don Arturo Mantlllá, Gral. An
drés Muri:lo, don Ramón Marín, Gral. Fran· 
cl1co Sáncbez R., don Alejan·dro Astaclo y 
dlputado1: don Alejandro Abaunza E., Dr. 
Carlos A. B~ndatla, Dr. Carlos Yrlgoyen, 
Dr. Enoc. Aguado, Dr Roberto González, 
Dr. Henry Pallals B .. Gral. Lu.clano As· 
torga F., diJn Víctor Manuel Talavera, don 
Andrés Lar¡-aespada, Gral. Carlo1 Chamo· 
rro Ch., don Adolfo Altamlrano Brown. 
don Gu1tavo A. Nogutira, don_ J. Domingo 
BolaftJs, don Gustavo Abaunza h., Dr. 
Blldebrando A. Castellón, don Benjamín 
Lacayo S1casa, Dr. Jerónimo Aguilar h., 
Dr. Nicolás Bultrago, d<in Gabry Rlva1, 
Dr. Carlos Cuadra Pasos, don Juan B. 
Morales, don Jo1é Coronel Urtecho, don 
Cristóbal Rodríguez Z., Dr. RosendQ Cer
da Ulloa, don Leonte H. Alfara, Dr. Au· 
gusto C1ntarero, Dr. Diego Manuel Se
quelra, don Polldecto Correa, Dr. Guillermo 
Sevilla Sacasa, don Federico García 0.11or
no, Dr. Octavlo Pasos Montlel y Dr. Jo1é 
Bárcenas Meneses. • 

69-Se lee y aprueba íntegramente la 
parte del acta relativa a lo que se trató 
el día de ,ayer en e.ta misma Junta. 
, 79-El señor Presidente nombra las si· 
guientes comisiones: 

Para conducir al Excmo. Sr. Presidente 
de la República y recoger su· firma en roa 
autógrafos del decreto de in1tal .. ci6n, a los 
diputado1 Dr. Enoc Aguado y Adolfo Al· 
tamlrano Browne, y senador Gral. Joaé 
Solórzano Díaz, para conducir a la Hon. 
Corte Suprema de Ju1tfcla al senador Gral. 
Francisco Sánchez E. y al diputado Dr. 
Nicolás Buitrago; para colocar el pabellón 

nacional en el Salón de Se1lone1 a· los 1e· 
nadores Generales José Maria Moneada y 
Lula Flallos y al diputado Gral. Luciano 
Astorga F.; para atender al Cuerpo Di-
plomático al senador Dr. Crlsanto Sacaaa 
y al diputado Gabry Rlvaa. 

89-El Sr. Presidente da lectura al 11-
gulente decreto: · 

La Cámara de Diputados y la del Se
nado de la República ·de Nicaragua, De
cretan: Unlco: Por cuanto no pudo reu· 
nlrse el Congreso Nacional el día 15 de los 
corrientes por clrcun1tanclas especiales de 
acuerdo con el Art. 141 Cn. hase por lns· 
talado en la1 sesiones ordinarias correspon
dientes a su tercer periodo constitucional. 
Dado en el Salón' de Sesiones del Congre-
10 Nacional.· --Managua, D. N., 20 de Abril 
de 1941.-Alejandro Abaunza E., Presi· 
dente del Congreso Nacional-Lul11. Sala
zar, Primer Secretarlo del Congrt!so Naclo· 
nal-Roberto González, Segundo Secreta· 
rlo del Congreso Nacional, -Por Tanto: 
Publíquese, Managua, D. N., Casa Presi
dencial, 20 de Abril. de 1941 -A Somo
za, Presld~nte de la Rer úbllca-Leonardo 
Ar~üello, Ministro de Gobernación. 

Tomado en conalderaclon él anterior de- , · · .· . • 
creto, se aprueba por unanimidad. --~ ~-

A conllnuaclón el' Sr. Presidente declara ~··· ./, 

~=!~!::~. cOosthuciooalmente el Coog<eoo i-;-~ 
99-0cupa la Presidencia el diputado .. · · 

Noguera. 
10-De conformidad con el Art. 29 del 

Reglamento Interior del Congreso fue co· 
locado el Pabellón Nacional ea el lugar 
de honor del S3lón Azul del ~alacio Na· 
clonal, por 101 comisionados senadores Ge· 
nerale1 José María Moneada y Luis Fla· 
!los y diputado Gral. Luciano Astorga F., 
asistidos ·por miembros de Ja Academia 
Militar. 

11-Se recibió a la Hon, Corte Suprema 
de J ustfcla. 

12 -Fueron recibidos los Honorables 
Cuerpos Diplomático y Con1ular y demás 
Invitados de honor. 

13-Fue recibido con loa honores debl· 
dos el Excmo. Sr. Presidente de la Re· 
pública a quien acompafl.aban los miembros 
del Gabinete y otras personalidades. 

14-El Excmo. Sr. Presidente de la Re· 
pública lee su mensaje en el cual da ctien· 
ta al Hon. Congreso de 1us labores adml· 
nlstrativas en el lapso comprendido entre 
Abril de 1940 a Marzo de J941. 

15 -El Sr. Presidente del Congre10 con
testa con un discur10 al Mensaje Presiden· 
clal. 

16-Se retira el Excmo. Sr. Presidente 
de la República acompafiado de la comisión 
respectiva. 

17-A1i mi1mo se retiraron el 1etior 

., •... i~ ., .. ~, 
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~~f:j!-;'}~~ Pmldente de la Hon, Co•tel:.::~~::~D~:R:: :::~:~ca-SOMOZA.-EI ~:::'"º 
! ·<.: "'-. Justicia y Magistrados de la misma·, el del D. N;, por la ley- J. S~n!os Zelaya. 
j . _ :·ift Cuerpo Diplomático y Consular y demás 

~:.. Invitados. 
~~ 18-La cpmislón designada toma nueva-

mente t:l pabellón nacional y lo entrega 
a los miembros de la Academia Militar 
que lo llevan con loa honore1 de ordenanza 
a colocarlo en el sitio de honor del salón 
de ae1lones del Congreso NaclO'nal. 

19-Se levanta la se.s16n. 

(f) Alejandro Abaunza E.; 
Presidente del Congreso Nacional. ' 

(f) Luis Salazar, (f) Roberto Gonzdlea, 
Srio. del Congreso Srio. del Congreso 

Nacional. Nacional. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION. Y ANEXOS 

N9 46• 
El Preal~ente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Nombrar a la atflorlta Lillam 

Mayorga, Directora y Profesora ce la Es
cuela del D. N. en la Comuea de la Tri
nidad, en \Jugar de la 1tff.>ta laaura Villa ... 
nueva, que no tomó po1eal6n de 1u cargo. 
Efectiva desde el 26 del contente coa el 
aueldo de ley. 

Comuníquese-Caaa -Presidencial -Mana· 
gua, D. N., veinticinco ae· Junio ce mil 
noveciento1 cuarenta y uno.-El Pre1iden· 
te de la Repúbtica-SOMOZt\..:.... El Minia-, 
tro del Distrito Nacional, por la ley-J. 
Santoa Zelaya. 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
N9 ~o • Unlcc-Aceptar la renuncia presentada 

El Pnsidente de la República, por el si flor Ernesto Robleto, de su cargo --_ .. 
Acuerda: de· Portero y Mensajero del Ministerio del 

Unlco-Ap~obal' en todas sui partes el Distrito Nacional, nombrando en su lugar 
f'Ontrato que flteralmente dice: cJ, Santos al setior Jaime Sarria, quien devengará el 
Zelaya. Ministro del Distrito Nacional, por iueldo de ley, a partir del día 19 de Julio 
unll parte, y Gustavo Baltodano, mayor entrañte. 
de edad, casado, con.tructúr Y de este do- Comuníque1e-Ca1a Présldencial-Mana
mlcillo, por otra, convienen en el slguit:n- gua, D. N., veintiséis de Junio de mil no· 
te contrato: veclentos -cuarenta y uno.-EI Pre1ldente 

1 de la Repúbllca-SOMOZt\-EI Mldl1tro 
Balto~ano, que en el curso del presente del D. N., por la ley-J. Santos Zelaya. 

~•e llam:uá Contratista, 1e compromete a 
reparar completamente y pintar con barniz 
(30) treinta pupitres pertent cientes a la 
Escuela del D. N. en la Comarca de Mo· 
rallmpia. poniendo por- au cuenta todos 
los materiales necesarios y obra de mano. 

11 
El Ministerio del D N., pagará al Con 

tratlst~ la suma de Noventa c6rdoba1 
(CJ90.oo) por medio de su Tesorería en la 
siguiente forma: la mitad o sea ~ 45.00 
al firmara" el presente, y la otra mitaa, al 
ser entregada la qbra a satlafaccl6n de 
e1te Mlnl1terlo a más tardar denfro de 
una semana a partir de la fecha. 

111 
El 1eiior Julio Selva, que también flrm:A 

el presente, ae constituye fiador 1olidarlo 
del Contratista Baltodano, para re1ponder 
con 1us bienes presentes y futuros, por el 
fiel cumplimiento de este contrato, 

En fe de conformidad, flrmamo1 las par· 
tes en Managua, D. N., a 101 veintisiete 
díu del me1 de J unlo de mil novecientos 
cuarenta y uno.-J. Santos Zelaya-C. Bal
todano-Jullo Selva-> 

Com un iq u ese-Casa Presldenclal-Ma na· 
nagua, D. N., Junio veintisiete de mil 
uovcclento1 cuarenta y uno,-EI Pre1ldente 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 25 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Capitán F~derlco D. Blanco 

G. N., Comandante de Armas de Puerto 
Cabezas, en 1u1tltucl6n del Capitán S~lva
dor Rizo G., G. N. El nuevo nombrúfo 
toma;á po1e116n de au cargo ante el •~flor 
Jefe Político del Departamento de Ze'-aya, 
Bluefields y de1empef\ará el cargo ad· 
honorem, 

Comuníque1e-Casa Presldenclal-Mana
R"Ua, D. N., 19 de Junio de 1941,-(f) A. 
SOMOZt\.-··El Ministro de la Gue
rra y Marina, por la ley-(f) Benj. Argüello, 
Capitán G. N. 

- N9 24 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Teniente Jo1é J. Alemán, 

G. N., Comandante de Puerto de Et Bluff, 
en au1tltucl6n del Teniente Adolfo Mon
tenegro S., G. N. El nuevo nombrado 
tomará posesión de 1u cargo ante el 1ef\or 
Jefe Político del _Departamento de Zelaya, 

~-
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Bluefielrl!, y desempeftará el cargo ad
bonorem. 

Comuníquese-Casa Presldencl~-Mana· 
gua, D N .. 19 de Junio de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de. Ja Guerra y 

·-. Marina, por· Ja ley-(f) Benj. Argüello, 
Capitán G. N. 

N9 32 , 
El Pre1ldente de la República, 

En uso de las- facultades que le confie· 
ren 101 artfculos 218 loe., 8 Cn., y 147 
Inc. 11 del Reglamento del Poder Eje· 
cutlvo. -

Acuerda:· 
Conferir al Teniente J.ul1 Anastaslo 

,somoza D., el grado de éapltán del Ejér· 
cito de la República. 

facultat'les, debido a que 101 requisito• po•· 
terlore1 de obtención, registro y firma de 
SUS títulos, lea ha tomado el tiempo regla• 
mentarlo de matricula,' estando lmpoalbill
tado1 actilalmente para hacerlo,. y,· 

Considerando: 

Que hay eatudlante1 de enseftanza pro· 
fesional y 1ecundarla, llegado• del extran· 
jero,_ que a causa de la legalizacl6n de sus 
documentos, trámite de equivalencias de 
estudio y final resolucl6n del Ministerio, 
no han podido aatlsfacer en la época re
glamentarla sus· respectlvu m1trículas en 
lae Unlver1idade1 e Institutos del paí1. 

Acuerda: 
i 

19-Prorrógase hasta el 10 del próximo 
mes de J ullo lnclu1I \re, el término legal 
para in1qlblrse en las Faéultades e Insti· 
tituto1 de Segunda .Ensefianza del paí1. 

Comuniquese-Caaa Preslcünclal-Mana
gua, D. N., 19 de Julio de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra, por 
la ley.-(f) Benj. ArgQello, Capitán G. N. 29-Laa matrículas verificadas dentro de 

' este tiempo que ae prorroga, causarán loa 
honorarios arancelarios sin aumento al que 
se cobra en tiempo legal ordinario. -~ 

N9 30 --
El Prealdente de la República, • 

En uso de las facultades que le confieren 
los artículos 218 loe., 8 Cn., y 147 loe., 
11 del Reglámento del Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
Conferir al seftor don Lul1 Alvarado, el 

grado de Subteniente del Ejército de la 
República. 

39- Del tiempo comprendido entre el 11 

- •·' I Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua: D. N., 14 de Junio de 1941.-(f) A. 
SOMOZA.-El Mlnlatro de la Guerra, por 
la ley-(f) Benj. Argüello, Capitán G. N. 

de Julio próximo inclusive hasta fin del 
mismo mes, In escuelas facultativas y los itl 
lnstltuto1 de segunda. enaeil.anza del paí1, ~ 
1olamente podrán hacer Inscripciones de _,.,.,.._ 
matrícula, con autorizacl6o expresa del MI· ~-. · 
nlsterlo de Instrucción Pública previa com· 
probación suficiente y justa de las razone• 

•·' 
N9 XXXVI 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: -Cancelar la pen1i6n de Montepío 
que gozaba la set\ora Adela López vludá 
de Hernández, del Departamento de Ma· 
nagua, por haber fallecido. 
. Comuníquese- Casa Prealdenclal-Ma
na~ua, D. N., 27 ·de Junio de 1941-(f.) A. 
SOMOZA.-J:H Mlnl1tro de - la Guerra, 
por la ley-(f) Benj. ArgQello, Capitán 
G. N. 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 154 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que hay muchos estudiante• que por ha

ber hecho 1us exámenes generales de Ba· 
chlllerato después de la época legal de 
matrículas, no han podido ln1crlblrte en 
las escuelaa facultativas, y,. 

Considerando: 
Que otros e1tudlantes, aún habiendo exa· 

minado en la época legal, no han podido 
realizar 1u ln1crlpcl6n -~o lat reapectlvaa 

que asistan al solicitante, quien deberá en 
este caso pedir autorización a .esta Supe· 
rlorldad, acompafiando los documentos en 
que basa su dicho. • 

49-Las matrículas verlficadaa de con· 
formldad con el artículo anterior causarán 
doble honorario arancelario del que se co
bra regularmente. 

59-Pasada esta última fecha, por nin· 
gún motivo se autorizará por este Ministe
rio matrícula alguna, salvo en el caso en 
que el estudiante convenga en no examl· 
nar ninguna de las claees del curso en 
que se ln1cribe en la época legal de exa· 
men, sirviéndole unlcamente su estudio 
como de preparación al cuno completo 
posterior. 

69-Esta tercera matrícula, causará triple 
honorario arancelario del que se cobra 
regularmente, ' 

79-Esta ley principiará a regir desde 
1u publicación en cLa Gacetn. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 25 de Junio de 1941.-SO· 
MOZA-El Sub1ecretarlo de Instrucción Pú· 
bllca y Educación Físlca.-Aníbal Iba·. 
rra y Rojas. 
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FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS. 

.N9 233-A 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar Administrador de la Empreaa 

Aguadora de Managua, en lugar del aeflor 
Manuel ArJlilello Argüello, al Capitán 
G. N, (S. E.) José Dolore1 García M .• 
quien devengará el sueldo men1ual aslgna-

l•t· , do en el Pre1upue1to General de Gastos, 
•• ''1" ' ,.,. · Seccl6n reapectlva, y toma• á posesi6a de ¡.. . ·, - su cargo ante el señor Ministro de Fomen
_;.-r--~; to, previa la fianza de ley. 
'b, , ... ~3%1"!',- Comuníquese -Cua Presidencial-Mana 
y ~.¡¡... • gua. D. N., 30 de Junio de 1941.-SO

MOZA.-·EI Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas
Antonio Flore~ Vega. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Acuerdo .N 9 4 ~ 
El Presidente de la República, . 

Acuer<!a: 
Aprobar en todas sus partes la Escritu

ra de Fundacl6n y 101 Estatutos r ae la 
cSocledad Cooperativa An6olma de Car
pinteros Trab1jadore1> que a la letra dicen: 

t Te1limonlo r.ómero treinta y nueve. Sacie· 
dad Cooperativa An6nlma.' En la ciudad 

' de Managua, a laa ocho y diez minutos 
· de la mafíana del día veintinueve de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y uno.-Ante 
mi, Ramiro Enrique Orliz Núf'l.ez. ·Ahoga 
do y Notarlo Público de la República de 
Nlcaragua, con domicilio y residf'ncla en 
eata ciudad, y en preaencla de 101 teatlgos 
lntrumentales, ld6neos y de mi conocimien
to personal, de lo cual doy fé que en la 
conclusión nominaré, comparecieron los 
aefiores: Guillermo Martínez Ramírez, ca
ndo; Antonio Espinoza, aoltero; Antonio 
Alvarez, aoltero; Jesús Maria Lezama, 101-
tero; Ricardo Alvarez, . aoltero y Carlos 

• González Blltodano, casado, todos seis 
, _ • mayores de edad;· carpinteros y de e1te 

f
.·:~ domicilio. Doy fé de conocer persCJnalmen
.~-·~ te a los comparecientes, de que tienen a 

) 

· · mi juicio, la capacidad le~al necesaria para 
obligarse y contratar y de que procediendo 
cada uno por si, dijeron: Que han conve-

i 
nido en formar una Sociedad Cooperativa, 
aujeta a las siguiente• bases: 

1· • Prlmera:-La Sociedad •e denominará: 
' cSocledad Cooperativa Ao6nlma de Car· 

, plnterol Trabajadore1>. . · 
l-t, - Segunda:-Objeto: El objeto de la So· 

ciedad será fabricar, comprar y vender 
muebles de madera para aumlniatrarloa a 
1us miembros y al público en general, y 
e1tlmular el ahorro entre sus asociados. 

Tercera:-Domlcllio: El domicilio de la 
Sociedad 1erá esta \ciudad de Managua, 

pero podrán establecerse 1ucuraale1 en 
cuafquler parte de la República. 

Cuarta:-Admlolstracl6n: La Sociedad 
estará administrada y dirigida por un 
Consejo o Junta Directiva que al mismo 
tiempo 1erá el órgano ejecutivo de las 
Juntas Generales. Dicho Coosejo se com
pondrá de siete Miembro• que elegirán 
entre sí, un Pr~1ldente, un Tesorero, un 
Secretarlo, un Fiscal y tres Vocales. Es· 
ta Junta será electa por h Junta General 
de Accionista• en se1i6n ordinaria que 
deberá celdlrarae el día uno de Mayo de 
cada afio. Tomará posesión el uno de Ju· 
nio y su período de fundonamiento le·á 
de un aft 1, pudiendo su1 miembros s" 
reelectos total o parcialmente. La Junta 
Directiva podrá delegar sus atribuciones 
en un Gerente que dtberá 1er mlembN de 
la Sociedad y en tal caao tal nombramiento 
será hecho de acuerdo con lo qu ~ al res
pecto dispongan loa Estatuto•. 

Qulnta:-Gerencia: En caao de nom
bramiento de Gerente corresponderá a éste 
ser el Inmediato gestor de Ll Sociedad y 
de1de luego, la representacl6n judicial, 
extrajudkial y administrativa de la misma 
con laa facultades de un apoderado gene
ral, pudleodo 1ustltulr el poder y otorgar 
loa especiales que fueren necesarios. El 
Gerente tendrá voz y voto en las dellbe· 
raciones de la Junta Directiva, excepto en 
loa casos que baya cargos contra él, en el 
conocimiento de los cuales tendrá voz pe
ro no voto,· apllcándo1e esta última regla 
a cualquiera de 101 miembros de la Junta 
Directiva. 

Sexta:-Poder: La Junta Directiva usará 
del poder Generalísimo de la Sociedad por 
si mediante el propio Gerente u otra per
sona expre1amente autorizada. 

Séptlma:-La falta temporal o absoluta 
del Gerente, 1erá suplida por_ aquel a quien 
designe la Directiva. y las vacantes de los 
miembro• de la Junta Directiva y de la 
dP. Vigilancia serán llenados por la prime· 
ra Junta General que se celebre. 

Octava:-Junta de ViJrilancla: Habrá 
además una Junta de Vigilancia compues· 
ta de un Presidente, un Secretario y un 
Vocal, electo• del mismo modo, en el mis
mo tiempo y por mismo periodo que la 
Junta Directiva. 

Novena:-La Sociedad celebrará Juota1 
Generales Ordlnulaa el primer domingo 
de Enero en las horas de la maftana, el 
primero de Abril y el último día de cada 
afio· y extraordinarias cuando lo soliciten 
por eacrlto al Secretarlo el cincuenta por 
ciento o máa de socio• Inscritos o cuando 
lo disponga el Presidente de la Junta Di
rectiva. Eata celebrará sealone1 ordinarias 
el primer domingo y el último de cada 
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mes y extraordinarias cuando lo dl1ponsa 
el Presidente. 

Déclm1:-Lo1 socloa que no puedan 
aslatlr personalmente a laa Juntaa Genera
les podráll hacerlo por medio de repreaen· 
tantea debida y ampliamente autorizados 
para resolver en su nombre. Los represen 
tantea deben aer ml~mbroa de la Sociedad 
y no podrán repreaentar a más de un 
miembro ·ausente. El voto de cada Repre 
sentante valdrá por· si y por su repreten
tado. 

Undécima:-Para que los acuerdo• y 
reaoluclonea je la Junta General tengan 
fuerza de ley ea preciso que sean aproba· 
do• mediante V'ltacl6n, por no menos de 
las tres cuartas partes de loa socios con· 
currentea. El total de asistentes a las se
sfones se buá tomando·. en cuenta la1 
autorizaciones t'SCrltas de repreaentac16n 
La Directiva hará quorum cen la · mitad 
más uno de 1u1 miembroa. 

Duodéclma:-La Sociedad contará de 
tantos miembro• cuantos aafatan por si o 
por repreaentacl6n ·al otorgamiento de e1ta 
escritura y de los que adelante se Inscri
ban de acuerdo con lo que dispongan loa 
Estatuto1. El número de socios es lllml· 
tado y el conjunto de ellos formará la 
Junta Gent-ral. 

Déclm:J. Tercera:-La convocatoria de la 
Junta General a 1e1lone1 extraordlnárlas 
aerá publicada con quince días de anticl· 
pacl6n en uno o más perl6dlco1 de eata 
clu0ad. SI a la primera citación no con
curriese el suficiente numero de iodos 
lnacrltos para formu quorum,' ae hará por 
lel{unda vez la convocatoria por Igual tér· 
mino y sea cual fuere el nám~ro de con· 
current,1 serán válidd las decisiones. En 
loa .avisos de convccatorla te Indicarán los 
aauntos sobre los cuale1 deberá pronunciar· 
se la Aumb!ea. 

Décima Cuarta:-EI Ingreso a la Socle· 
dad eerá 11ollcltado por escrito al Secretarlo 
de la Directiva, Las sollcitude1 de lngre10 
1erán leídas en cualquier 1e1lón. De1pués 
de consideradas 1e vot..rán teniéndose como 
admitido el nuevo aoclo cuando tenga a su 
favor mayoría numérica de voto1. La1 10 

llcitu1ts pueden aer re1ueltaa en una mh
ma sesión pero 11 no fuere posible deberán 
aerlo en la 1lgulente: 

Décima Qulnta:-Et capital de la So~le
dad se compondrá de loa fondos de reserva, 
de previsión 1oclal, de operaclonee y aho
rros. El fondo de reserva que.es propieda<i 
colectiva de la Sociedad ea lrrepartible 
durante la vigencia de la misma y se for
ma· á con el diez por ciento de 101 rendl 
miento• que se obtengan en cada afio 
basta que haya alcanzado el veinticinco 
por ciento del capital total auacrlto y se 
reconstituirá de la ml1ma manera, cuando 

baya lilsmlnuldo por cualquier motivo. 
Cuando el fondo de reserva esté integra· 
mente constituido se destinará el diez por 
ciento .asignado para formarlo, al fomento 
de los negocios de la Sociedad pero. con ti· 
nuará alendo de propiedad coltictivA. El 
fondo de previsión social se constituirá 
con el veinte por ciento de 101 rendimien-
tos que se obtengan en ra·ia año y se 
destinará a fines de auxilio para 101 socios 
en caso de enfermedad, accidente o que• 
branto1 graves en su altuaclón eccnómica. 
El fondo de operaciones se con1titulrá con 
las 1umas aportadas por los socios a cuen· 
ta del valor de sus acciones. El fondo de 
ahorros se hará de las cuotas que deposl· 
ten loa 10-::io1 con este fin y cuando lo 
disponga la Junta Directiva tomando en 
cuent'l la situación económica al tiempo 
de dictarse tal acuerdo. 

~- ·""'·---
. ':11;:4 ---

(_ 
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Décima Sexta:-EI Tesorero hará balan· 
ces de prqeba trimestralmente y balances 
generale1 a fin de cada afio, cortando las 
cuentas el treinta y uno de Diciembre. Loa 
balances trimestrales serán aprobados pro· 
vlslonalmente por' la Dlrertlva, previo 
Informe_ d~ la Junta d~ Vigilancia y el de 
fin de afto por la Junta General en su se1l6n 
del primer domingo de Enero. Et Teaore· 
ro rendirá fianza hasta por el monto que 
determina la jLJnta Directiva; la fhnza aerá-. 
catrficada por el Fiscal y los gastos que ·
ocasione ,et otorgamiento de la escritura 
seráó costeados por la Sociedad. 

Décima Séptlma:-Duración: El término 
de la Sociedad será el de diez años a par· 
tlr de la fecha en que aean aprot-ados aua 
Estatutos por el Poder Ejecutivo, pudiendo 
prorrogarse por Igual plazo sin necesidad 
cie nueva escritura si así lo dispusiere Ja 
Junta General, 

Décima Octava:-Disolución: La Socie
dad ee disolverá por fuerzc. mayor, por 
vendmlento del término legal y cuando 
aea acordado por el setenta y cinco por 
ciento de 101 1.:iclo1 en Asamblea General. 

Dé.ima Novena:-Reformaa: La presente , 
escritura y los Estatutos podrán 1er refor. _ 

·..:• 

madoa 1iempre que así lo determinen en -~ . -7 "; 

Asamblea General por lo menos el setenta · · ~"-:'~l!'.
y cinco por ciento de loa aoclo1. Igual 
regla ae aplicará cuando 1e quhiere modl· 
ficar las reformas. 

Vigéslma:-Admlaibllldad: Para ser ad· 
mitido como socio, ea necesario pertenecer 
al gremio de carpinteros, no ser lncapacl· 
tado físico ni mentalmente para el trabajo, 
ser cludad<tno en el libre uso de 1us dere· 
chas y solicitarlo por escrito al Secretarlo 
de la Directiva. 

Vlgéalma Prlmera:--Casos de separación: 
Para ser separado de la Sociedad e1 aufi
clente aolicltarlo por e1crlto al Secretarlo 
de la Directiva; atenta,r contra la vida de 
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la Sociedad, revelarse contra las leyes de 
ella u observar notoria mala conducta. 

Vtgéslmi Segunda:-Prlvlleglos: A los 
socios que enfermaren gravemente o estén 
1in ocupación no podrán exlgíneles el 
entero de ninguna cuota en el tiempo que 
dure su incapacidad, 

Vlgésl~a Tercera:-Capital: El capital 
de la Sociedad será 111 mltado y estará re
presentado por acciones con valer de Cinco 
Córdobas cada una. 

Vigésima Cuarta: -Acciones y pago de 
ella!: Cada socio p1gará al ser admitido 
en la Sociedad, por lo menos el diez por 
ciento del valor de las acciones que haya 

• su1crlto y el saldo lo pagará a razón d·? 
cincuenta centavos men1uale1. Al pagar 
completamente la accl6i1 se le otorgará el 
certificado o certifi~_ado1 que le servirán de 
titulo, , Las acciones 1erán nominativas o 
Individuales y solo podrán ser transferidas 
por acuerdos de la Asamblea Geheral y 
cuando el socio a juicio de la Junta Direc 
tlva tenga necesidad de hacerlo por clr
cunstéincla. especiales. 

Vigésima Quinta:- Junta Provisional: 
Mientras no se organicen legalmente la. 
Juntas previatas -en esta escritura, regh án 
los negocios de la sociedad una Junta 
Pr{)vlslonal lntejlrada por los 'efiore1 Jesús 
María Lezama, Ricardo Alva.rez y Carlos 
González Biltodano, con los cargos de 
Presidente, Secretarlo y Tesorero, respec
tivamente, con toda§ las facultades cónferl
das a la J11nta Directiva. Esta Junta Pro
visional queda facultada para ~mltir los 
estatutos de la Sociedad, de legalizar la 
existencia de é1ta. y remitir al Poder Eje
cutivo la Escritura y los Estatutos para 
su debida aprobación. Yo el Notarlo, 
certifico lo siguiente: que advertí a 101 
contrantes el valor y trascendencia legal 
de este instrumento, su objeto, .. renuncia• 
y estipulaciones implícitas que contiene, 
de las cláuaulas generales y especiales que 
aseguran au validez; que deben hacer ins· 
crlbir su testimonio: en los Registros Mer
cantil y de personas de este Departamento; 
que deben someterla a la aprcbaci6n del 
Poder Ejecutivo y hicerla pubHcar en cLa 
Gac~ta Oficlali, Y leida que les fué por 
m·i, el Notarlo, esta escritura a los seis 
otorgantes, en "presencia de 101 testigo§ 
seftores Samuel Santos hijo y don Pablo 
Emilio Morelra, ambos mayores de edad, 
casados, amanuence1 y de este domicilio; 
la aprueban y ratifican sin modificación 
alguna y firmamos todos. Doy fé de todo 
lo relacionado, Guillermo Martinez R, 
Antonio Esplnoza, Antonio Alvarez, Jesús 
Maria Lezama, Ricardó Alvarez, Carlo1 
González B., Samuel Santos hijo, P. E. 
Morelra, R1m. Ortlz Nút\ez. Pasó ante mi 
del reverao del follo se1eola y siete al 

reverso del folio 1etenta y dos de mi pro
tocolO número dos que llevo durante el 
corriente ano, y en tres hojas útiles, libro 
ella primera copia, que sello, firmo y 
rubrico y a solicitud del 1eftor Je1ú1 Maria 
Lezama la extiendo en la ciudad de Ma· 
nagua a 101 dlecim,1eve di~• del mes de 
Abril del corriente afio, haciendo constar 
que no agrego timbrea por no correiron• 
der a este testimonio nlngú 'l valor por 
Impuesto fiscal-Cor¡egidos -obllgarse.
Primera-Cuarto:-Gerente-en las·Asam
blea General-aseguran-Valen -Testado• 
de-a-Valen-No valen-Lineados -día
Vak-I.lneado- y lat vacantes de lÓa 
miembros de la Junta Directiva y de la de 
Vigilancia 1e1án llenados por la primera 
Junta Genei:al que 1e celebre. Vale-(f) 
Ramiro Ortiz Núftez-Un sello. · 

La Junla Provlsion'al de la •Socleda l Coo
perativa Anónima de Carpinteros Trabaja· 
doren, de acuerdo con las facultades que 
expresamente le confiere. la escritura de 
fundación de dicha sodedad, emite los 
Estatutos de la misma, en la forma 1i
gutente: 

Capítulo 1 .. 
D~ los Socios 

Arto, 19-Para ser admitido como socio 
se requiere: A 

a )- - Presentar la corre1pondiente 101lcltud 
escrita al Secretarfo de la Junta Di
rectiva, firmada por dos socios de la 
mi1ma; . 

b )- Comprometerse a acatar las dl1posl
clone1 que emanen de la_ Junta Gene
ral, de la Junta Directiva y de la de 
Vigilancia; 

c ) -Manifestar el n6mero de acclone1 que 
trate de 1uscriblr debiendo acompafiar 
a la 1ollcltud por lo menos el 10°/0 
del valor de dicbu acciones; 

d )-Ser aceptado por mayoría de votos en 
la sesión coareapondlente de la Junta 
General; 

e )-Dar consentimiento expre10 para que 
en caso necesario ae le deduzcan de 
su haber las cantidades que adeude· 

por cualquier concepto a Ja: Socied;sd. 
Arto 29-Un socio podrá 1er excluido 

de la. Sociedad en 101 ca.os siguientes: 
a )-Cuando falte a las obligaciones con· 

traídas a favor de la •ociedad; 
b )-Cuando sin cau1a justificada dejue de 

cubrir aeis llamareleoto1 a cuenta del 
valor de las acciones que haya suscri
to, 1iempre que no tenga totalmente 
pagada cuando menos una; 

e )-Cuando por neglígencia, incompetencia 
o descuido notorio 1ufran perjuicios 

t graves los blenea de la Sociedad; 
d )-Cuando se Incapacitare para continuar 

siendo miembro de la Sociedad con
forme la eacrltura de fundacl6a. 
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·•Arto. 39-Loa •ocloa podrán rettrarae vo- 1eráo
1 
incinerados é1tos a ptesencla de 101 

luntarlamente de la Socleda i reclamar lo que concejo• de Admtnlstracl6n y de Vlgllan
bublere pagado por sua acciones siempre cla; de este acto 1e levantará acta especial, 
que no tengc. re1poosabilldade1 pendientes en laa que se eapeclficará cada una de la 
con la Sociedad, puea en caso contrario, acciones y será firmada_ por todos. 
del Importe de aua aportes 1e de.lucirá el Arto. 99-Todo socio tiene derecho a 
de aus respon1abllldadea. La devolución conocer el em¡.>leo de loa fondos soclale1. 
solo .podrá ser al finalizarse el ejercicio Capitulo ll 
social anual, y en la ml1ma forma y tér De la /unta General 
mino en que se hicieron lae aportaciones Arto. 10-Son atribuciones de la Junta 
1alvo que baya •dinero en caja y la AsaOl· General: 
blea General apruebe el reln\egro anticl- a )-Aprobar o Improbar 101 acuerdó1, ln-
pado. formea y resoluciones de la Junta Di-

Arto. 49-Los •ocio• que se >epareo rectlva y por medtn de ésta, los lofor· 
voluntariamente o que hubieren sido •ex mes del Gerente y loa de la Junta de • · 
cluidoé serán re1pon1ables de las obllgaclo Vigilancia; 
nea contraídas por la Socieda1 durante el b )-Llenar laa vac-antes que desintegren 
afto que siga a la fecha de ta· 1epar"clón la Junta Directiva o la Junta de Vi-
o exclu1l6n. gl?ancia; 

Arto. 59-La separación voluntaria de c )-Elegir las dos Juntas indicada•; 
un 1ocio 1010 podrá ser admitida cuando d )-A~rdar la admisión de socios, confor-
no 1e haga de mala fe o paca perjudicar me la ley; 
los Intereses de hr Sociedad, la callficaci6n e )-Excluir de su seno a los 1o~lo1 que 
será hecha por la Junta Directiva, 1ancio- caigan bajo la sanción de la ley; 
nada por la Ai:amblea General. f .)-Promulgar ,y reformar leye1, siendo 

Arto. 69-Los socio• tienen además laa necesario parll la reforma parcial o 
1lgutente1 obligaclone1: ,.- total de ellas et voto de las tre1 cuar· 
a )-Asistir a las sesione• puntualmente por t81 parte• de los socfoa lnscrlto1; 

· ·sí o por representación; g )-Pedir a, las autoridades corresponnlen• 
b )-Pagar en la forma eatableclda en la tes de la Sociedad, cuenh del prodnc· 

escritura social, las accione• que tu· to anual de la misma; 
viere; b )-Aprobar el Presupuesto Anual de 

e )--Pagar las cuotu de ahorros y cual· Gastos antes que entre en vigor; 
quiera otras le~almente decretadas; , 1 ) -Conocer y r~solver lo conveniente en 

d )-Respetar la1 declalonu de la mayoria; - todos loa a1Untos que amenacen o 
e )-Dl1cutlr, elegir, votar, acuaar y defen estlDUJlen la vida de la Sociedad; 

derse; )-Disolver la SJcledad ante1 del · plazo 
f )-Aceptar nombramlento1 de la Junta fijado; pero para ello se requiere la 

General, la Junta Directiva o el Pre- concurrencia de las tres cuartas partea 
1ldente; de 101 socios. 

g)-Dar avlao al Secretarfo de la Junta Capítulo 111 
Directiva o al de la Junta de Vigilan
cia cuando enferme gravemente o cuan
do algún cocsoclo se encuentre en 
tales condiciones; 

hJ-Obedecer y secundar 101 postulados 
fundamentale1 de la Sociedad, laa dls. 
po1kiones de esto• Estatutos, las de 
1u ·reglamento Interior y las resolucio
nes y acuerdos que en 1u cumpllmlen
·ta dicten la Junta General o la Junta 
Directiva; 

l )-Contribuir a la formación de Jos fon-
• dos en la forma establecida en la es· 

crltura social. -..,. 
Arto. 79-Los heredero• de un 1oclo o 

su1 repre .. entante1 legale9 en caso de in
capacidad tienen derecho a 1'eclblr el valor 
de las aportacion·1 y los rendimientos qucs 
le correspondan durante el último ejercicio 
social anterior a la muerte o incapacidad, 

Arto. 89-Cuando por separación volun
taria o por exclusl6n de un 1oclo sea ne
ce1ario recoger las accione1 que posea, 

De. la Junta Dir.ectiva 

Arto. 11-Son atribuciones de la Junta 
Directiva: 
a )-Velar por el buen manejo del capital 

1ocl~I, el cual está bajo au responsa· 
bllldad mora 1; 

b )-Aalslir puntua.lmente a laa 1eslone1; 
c )-Exigir de 101 otros f11nclonario1 la 

cooperacl6n necesaria para el de1an:o· 
llo de la vida de la sociedad; 

~)-Presentar a la Junta General ordinaria 
el primero d~ Enero memoria detalla· 
da de 1us acto• adminl1tratlvo• y du
rante el ai'io; 

e )-Declararse en ses16n permanente cada 
vez que ocurra la defunción de un 
socio, dictar las disposiciones nece1a
riaa para 101 funerales y asistir en 
cuetpo a ellos o nombrar una coml· 
sl6n que a.lata y que en nombre 'de 
la Sociedad dé el pésame a la familia 
del extinto; 

·.-~';-:;~~ ' < 
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. ._ "'-"' {/:.. f )-Celebrar ae1lones de acuerdo con la como consecuencia neceaaria del man· 
- .. .~... baae novena de la escritura de funda· dato; 
· . ~-" ~~_. clón; )-Hacer las negoclaclonea que ocurran, 

g )-Procurar establecer y mantener rela· examinando. minuciosamente las ga· 
clones fraternales con socledadea de rantias-que presenten 101 Interesado•. 
au f ndole, dentro y fuera del paía; La1 negoclacionea debe~án ser .anclo· 

h )-Flrmu laa actas de la1 aeslones al nadas por el Preaidente' y el Tesorero. 
aer aprobada1. _Capítulo VI 

Capítulo IV 
De ta junta de Vigüancta Del Presidente de la Junta Dírediva 

Arlo, 12-Son atribuciones de la Junta Arto. 14-EI Presidente de la Junta Di-
. de Vigllanc_la: rectlva ea el Jefe de la Sociedad, Sua 

.,[... ;.-- - - _\ a )-Comprobar los libros, la Caja, la Car· atrlbuclone1 son: 
~-----.,___, .. -r-rt...r'"' ~ .. ~~-- tera, y valores de la Sociedad; a )-Abrir y cerrar laa sesiones y conaer-

-.- • b )-Pre1entar cada año a la Junta Gene· var el orden en· ella; 
~ ral un Informe en el cual seiialará.._ Jaa b )-Cumplir y hacer cumplir las leyes de 

l.; . ·''f~7. ~reguluidad~~ e Inexactitudes que la S~cled~d 
1 

y J las gi11posltones y 

f 1:~>~7 b=fa~:eea~0;0~x;o::r.1~~ h1::1:~!ª~~º;a;, c )-~~ne;o~:r aeJu~ta~~:ner:~=~ªo~dlnarla. 
F - los motivos que se cpongan a la dl1· y extraordinarias, y a 1e1iones de la 

1 

J~. · tribuclón de los dividendos propue1to1 Directiva; 
t:p por el Gerente o la Junta Directiva; d )-Autorizar al Tesorero 101 egreaoa ne· 

f ,., c )-Informar a la Junta Directiva sobre -ceurios ponlt:ndo en 101 documentoa 
1 ~ la fidelidad o incorrección que pre1en· el Vo. Bo., e1tando seguro de que el 

::_,, ... ., ten loa balancee trlmeatrales que debe egre10 e1 legal; 
·~ presentar el Tesorero; e ) - Pedir menaualmeate al Tesorero la 

·• · · d )-Designar en caso de dtaoluclón dd la situación de Caj1 y publicarla en el 

~ 
. . - Sociedad, uo Administrador del patrl· órgano que la · Sociedad dedare de _ 

. . mt>nio aocial hasta la reunión de la ..Publicidad propia, o por lo menos en 
- ' _.. Junta General, la que será convocada un periódico de la Caplta; 
' t,' -:.._ a lo sumo, al mes de nombrado el f )-Ordenar al Fl1cal, cuando lo crea ne-

-~ ~-~"' administrador; cesarlo, la revisión de llbroa y docu-
~L e )-Informarse 11 los aocorroa proporclo mentos que controlen y garanticen el 

nadoa por la Sociedad son entregado• capital, Informando del resultado a lc1 

.. 
~ - ' 

e Invertido• debidamente; Junta General. 
f )-Informar a la Junta Directiva cual· Del Seeretario 

quier Irregularidad que noten en el 
negocio o funcionamiento de Ja So· Arto. 15:.._Son atribuciones del Secre· 
ciedad; tario: 

g )-Celebrar 1eaione1 por lo menoa doi a )-Ser el órgano de comunlcaci6n de la 
veces al mes, Sociedad; 

Capítulo V 
Del Ge1ente 

Arto. 13-Son atribuciones del Gerente: 
a )-Celebrar loa convenios y ejecutar 101 

actoa necesarios pa.Ja la con1ervaci6n 
o explotación de loa blenea de la So
ciedad; 

b )-Intentar y sostener judicialmente las 
acciones posesoria• y la1 ~01a1 que 
comprende el mandato; . 

e )-Vender los frutoa aaí como 101 demás 
blenea muebles que por su naturaleza 
eatén destinado• a aer vendidos y 1e 
hallen expue1to1 a perderse o _deterlo-
rarae; 

d.)-Exlglr judicial o extrajudicialmente el 
pago de los créditos y dar 101 correa· 
pondleotes reclboa; 

e )-Ejecutar todos loa actos jdrídicoa que 
aegún la naturaleza del negocio 1e 
encuentren virtualmente comprendldoa 
!'º ~l como medlo1 de · ejecución o 

b )-Secundar y auxiliar al Presidente y· 
al Gerente en todo lo prescrito -para 
el mejor desempefto de au cargo; 

c )-Dejar copla de toda la corresponden· 
cla que dirija y archivarla; ~-

d )-Contestar y archivar la corre1ponden· 
cla recibida; 

e )-Guardar en aegurldad toda la docu· 
mentací6n de la Sociedad; 

f )-Llevar dos libros de actas. Uno para 
las 1e1looes de juntas G~nerales y 
otro para laa de la Junta Dlrectl va;. 

g )-Manejar cuidado1amente los libros 
cRegiatroa de Soclou y cReglatro de 
herederou;. 

h )-Redactar las actaa de las sesione• y 
autorizarlas; 

i )-Extender y firmar con el Presidente 
credencialea de representación; 

j )-Recibir y entregar por inventarlo 
duplicado el archivo a au cargo. 

Del Fiseal 
Arto, 16-Son atrlbuclo11e1 del Fiscal: 
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a)---Hacer arqueo .. en la c1.1ja del Tesorero 
cuando lo crea conveniente y rendir 
Informe del resultado al Presidente o 
al Gerentt; 

b )-Ltevar un libro denominado e Movi
miento de Soclon en el que con1te el 
nombre de los 1oclos, la fecha de ln
gre10 y retiro de la Sociedad y 1u1 
defunciones; 

c )-Velar por los Interese• de la Sociedad 
e informar por escrito o verba~mente 
al presidente o al Gerente cuando crea 
que el capital social está en peligro; 

d )-Poner el Constame en los documento• 
de cobro contra la Tesorería debiendo 
e1tar convencido de la legalidad de 
tale1 documentos; 

e )-Procurar que loa deudores al Tesoro 
paguen sus ruotaa o cuenta• cumpli
damente; 

f )-Dar cuenta por e1crlto a la Junta Ge· 
neral del primero de Enero de toda su 
actuac16n durante el af\o en bendi;lo 
de la Sociedad. 

Del Tesorero 
Arto. 17-Son atribuciones del Te1orer\: 

a)-Guardar l_os fondos y documentos de 
créjito de la Sociedad, directamente 
bajo su responsabilidad; • 

b) -Llevar las cuentas documentadas con 
la mayor claridcld, asentándolas en 101 
libros re1pectivo1, los cuales 1erá ru
bricados por el Fiscal, y de acuerdo 
con el C6digo de Comercio. Loa JI. 
broa 1erán: Un Diario, un Mayor, y 
101 iluxlllares: uno de Cuentas Corrien-

.. tes de loa acicloa y uno de Caja. 
c ) -Recaudar· de 101 contribuyentes las 

cuotas prescritas en Ja forma que juz
gue necesaria, otorgando recibos nu· 
merados sucealvamente con numeracl6n 
Impresa; 

d )-Pasar mensualmente la 1ltuacl6n de 
Caja al Presidente, y al Fiscal una 
copla de ella má1 una lista de crédl· 

• tos vencidos y no pagados;. 
e )-Mo1trar 1us libres, documentos y 

efectos en Caja al Fiscal o a loa mlem· 
broa de la Junta de Vigilancia cuan· 
do lo r'equleran; 

f )-Cancelar Jos recibos que 1e Je presen
taren llebldamente requlsiiado1; 

g )--Presentar a la Junta Directiva en la 
Sesl6n ordinaria del veinte y dos de 
Diclt>mbre el estado· general de cuen
tas para que ésta Informe a Ja Junta 
General ordinaria el primero de Enero • 

Art. 18-F;I Tesorero, antes de tomar 
poaesi6n de 1u cargo, rendirá fianza escri
turada a favor de la Sociedad y calificada 
por el fiscal, por la cantidad de doaclentoa 
c6rdobas (~ 200.00) parlrá exigirse 1u re
novaci6n por mayor cantidad cuando la 
1egurldad del capital lo necesite, debiendo 

resolver esto la Junta General. La Sociedad 
reconocerá loa gastos que ocasione la es
critura de fianza. 

Arto. 19-SI el Tesorero no e1 capaz 
para llevar sus libros correctamente, la 
Junta Directiva nombrará un Tenedor de 
Libros temporal siempre que lo crea con· 
venlente. 

Capituló VIII 
Disposiciones Varias 

Arto. 20-Ni la Junta Directiva ni' el 
Gerente podrán practicar operaclone• que 
ae valoren en más de cien c6rdobas, las 
cuales 1010 se podrán negociar con el con· 
sentimiento de la Junta de Vigl1ancla. 

Arto. 21-En caso de ausencia absoluta 
o temporal de uno de 101 · miembros de la 
Junta DirectiV4 o de Vlgllancla, éstas ele· 
glrán conjuntamente al socio que deba 
reemplazarlo dando cuenta de ello a la 
Júnta General más Inmediata, paca au 
ratlficaci6n. 

Arto, 22-Laa Juntas Directivas y de 
Vigilancia reglamentarán el departamento 
de Ahorros a fin de determinar las Inver
siones que con estos fondos puedan hacer
se, garantías que deben exigirse en caso 
de préstamos y todo lo referente a loa 
préatamos asociados. 

Arto. 23-Los rendimientos líquidos 
resultantes al final de cada ejercicio anual 
se distribuirán en la forma siguiente: 
a )-Un 100/o para Incrementar el fondo 

de reserva; 
b )-Un 200/o para el fondo de prevls16n 

social; 
e )-Un 100fo para el caso de que la Junta 

General acuerde alguna remuner .. ci6n 
a 101 mlembr.os de las Juntas y; 

d )-Un 6u°lo para _repartirse entre loa 
socios en proporción a las acciones de 
<;ada uno. · 

Arto. 24-La Sociedad podrá afiliarse a 
una federact6n o confederación de coopera
tivas cuando a.í lo acuerde en la Asamblea 
General convocada al efecto y con la de· 
cl1l6n de Jaa do1 terceras partes de sus 
miembros. 

Arto. 25-En el ca10 de dlsoluc16n de 
la Socled_ad, una Junta General óiapondrá 
todos loa detalles para su clausura y den
tro de loa veinte días 1lgulente1 a la 11· 
quldacl~n levantará el acta final, 

Arto. 26-Loa funcionarios de la Socie· 
dad al tomar posesión de 1us rargo1 
pre1tarán promesa en la forma siguiente: 

cPrometéls cumplir con lealtad y fideli
dad las leyea de la Sociedad y los debere1 
del cargo que 1e 01 ha confiado>. Obteoi• 
da la Respuesta afirmativa se contestará:_· 
cSI así lo hiciereis, la Sociedad 01 premie, 
11 no, ella os demande>. El Fl1cal sallente 
tomará la promesa y_ dará po1e116n Inme
diatamente al Pre1ldent~ de la Junta DI·· 

..,a:i 

~. ',, 
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rectlva y a continuación el nuevo 
dente la tomará uno a uno y dará 
alón a los otros funcionarios. 

Presl- Es conforme.. Ocotal, Junio once de mil nove-
pose· cientos cuarenta y une.-Eug. Cuadra h.-José L. 

Arto. 27-Todo Documento contra Te· 
soreria debe llevar P.I ,Conatame del Fl1cal 
y el Vo. Bo., del Presidente, por su orden. 

Arto. 28-Todo acto que se ejecute fue
ra de lo e1tableddo en 101 pre1ente1 E1ta
tutos y Leyes de la Sociedad y que e1té 
en contradiccl6n con ello1 será nulo. 

Dado en Managua, Distrito Nacional
Jeaus María Lezama, Presidente de la Jun
ta Provisional Ricardo Alvarez, Secreta· 
rio--Carlo1 González B., Tesorero. 

Comuníquese-Casa Pre1idenclal-Mana
gua, D. N:, 11 de Mayo de 1941.-SOMO 
ZA.-José M. Zelaya C., Ministro de Agri· 
cultura y Trabajo. 

SECCION JUDICIAL. 

REMATES 
. NQ 23n . 

Diez maftana siete- julio entrante subastaráse finca 
como doscientas manzanas situada comarca Vijagua 
jurisdirción Camoapa, limitando: Oriente, sucesión 
Aguslln Miranda; Occidentr, francisco Miranda; 
Nortr, abra real¡ Sur, Cresencio Torres. 

Ejecución Concepción Leal a fructuoso Mej!a. 
Oyense posturas legales . 
Dado Juzgado Local. Boaco, veinticinco Junio 

mil novecientos cuarentiuno.-J. j. Martlnez, Srio. 
1182 3 3 

No 2380 
Cuatro tarde cinco dé Julio entrante, remalaráse 

· rustica. Oriente: José Maria Alfaro; Occidente, Mo
desto Joaquln¡ Norte, S4turnlno Serrano; Sur, Ra· 
fael Sánchez. . , 

Vale sesenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado local. la Concepción, veintisiete de 

Junio de mil novecientos cuarentiuno.-Ouillo. Na· 
varrete, Juez Local, 1185 3 3 

, 
N9 2395 

Tres tarde catorce corriente, remataráse n1stica, 
tres manzanas, sita La Concepción, deslindada: 
Oriente, francisco Oarcla; Poniente y Sur, francisco 
Calero; Norte, Emiliano Hernández. 

Valorada ciento· cincuenta córdobas.' JI! 
Ejecuta Elisa Bustos a Eufemia Bustos. • 
juzgado Local. Masaya, Julio uno mil novecien· 

t°' cuarenliuno.-f. V. Padilla, Srio. · 
1102 1 

Jarquln C., Srio. 1079 3 2 

N9 2350 
Seftorita Matilde Oeyer, solicita titulo supletorio 

de casa y solar en cantón de Monimbó, limitados: 
Oriente, Teresa Oaitán y Josefa v. de fernández; 
Poniente, calle enmedio, Mercedes Ouevara; Norte, 
José Aguilar y Manud Arias Soto; Sur, Andrés Dá
vila y Ana Julia Sánchez 

Apreciada en ciento ochenta córdobas.· 
Quien se crea con derecho, dedúzcalo término 

legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veinticinco de Ju· 

nio de mil novecientos cuarentiuno.-f V. Padilla, 
Srio. ' 1161 3 1 

N9 2351 
Don José del Carmen Cajina solicita titulo suple

torio casa en este pueblo, estos linderos: Oriente, 
casa y solar de Reynaldo Morales, calle en medio; 
Occidente, predios de Bonificia Mejla y Anajacoba 
Aragón; Norte. solar y casa de niftas Cajina; y Sur, 
solares sin edificar, calle enmedio. 

Quien pretenda derecho, preséntese término ley. 
Secretarla juzgado Local Civil. Esquipulas, diez 

y ocho de Junio de mil novecientos cuarentiuno.- / 
Stos. Buitrago O., Srio. 1162 3 1 

N9 2354 
Lorenzo Benavides se presentó al Juzgado solici

tando titulo supletorio fmca de agricultora llamada 
La Pila, situada una legua al Noreste de esta ciu· 
dad, compuesta de una casa de tejas parada sobre. 
horcones, forrada con palenque que mide de largo 
diez varas por seis de ancho. Un lote de terreno 
de cincuenta manzanas, con cercas de alambre de 
púas ajenos y linda: Oriente, Antonio Romero; Oc· 
cidente, con Remigio Rocha: Norte, Germán Se
queira; y Sur, ron Juan Rocha. 

Lo estima cuarenta córdobas. 
juzgado Local Civil. El Sauce, diez y ocho de 

Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-josé l. . 
Canales-Cbar A, Barreda, Srio. • l 

Es conforme con su original.-Cé:ar A. Barreda, 
Srio. . 1165 3 1 

. N9 2360 
Petrona Cano y francisco Vega lbarra, solicitan 

titulo suplc:torio finca, lindando: Oriente, harederos 
Miguel Rivera, Benito Calero y 'Maria Sánchc:-1; Oc
cidente, sucesores de Rafael Valladares; Norte, An· 
tonio Selva; Sur, Luis Selva, Antonio López. 

Estimada doscientos córdobas. 
Oposición preséntese término legal. 
Juzgado Local C'vil. Masaya, veintiseis junio mil 

novecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
1170 3 1 

N~) 2366 
Eugenio Linarte, pide lllulo supletorio finca r1is-

tica jurisdicción Paz Centro, comprende dos lotes 
TITULOS SUPLETORIOS - ~ lindantes:-Primero. Oriente, Antonio Rodríguez;. 

· N9 2257 
Luciana Galea, del jlcaro solicita titulo supletorio 

casa hquezal y solar de treintitrés varas y tercia en 
cuadro, situados aquella jurisdicción, lindando: Nor· 
te, casa Encarnación Sarantes; Sur, propiedad Julio 
Paguaga y camino real; Oriente, mediando calle, 
casa Rosa López viuda de Rlos; Occidente, casa 
Benito Molina. 

Valórala doscientos córdobas. 
Quien· tenga mejor o igual derecho, opóngase 

tiempo y forma legales. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal; junio once de mil 

novecientos cuarenta y -uno.-Eug. Cuadra h.-josé 
L Jarquin C.~ Sr(o, 

Poniente, mediando camino, lgnacia Peralta; Norte, 
Antonio Rodrlguez, Leocadla Pantoja; Sur, Ramona 
Obregó~ Antonio Rodrlguez.-Segundo. Oriente, 
Ellas Aguado, justiniano Oarda; Poniente, ·Elisa 
Areas; Norte, EUas Aguado; Sur, José Vásquez. 

Interesados opónganse. · 
Juzgado Civil Distrito.. León, treinta mayo mil 

novecientos cuarentiuno. -Alfonso Ruiz Z, Srio. 
1171 3 1 

N9 2368 
Don Alfonso Monterrey solicita titulo supletorio 

solar situado cantón Calvario esta ciudad, descrito • -
y deslindado: Oriente, solar Ceferlna López, veln· 

-..: .. 
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tlocho varas; Poniente, eolar de Juana Méndez, cua
renta y una vara; Norte, solar de Ceferlna López, 
calle de por medio, cuarenta y cinco varas; Sur, 
terrenos de la Quinta Chabela, del solicitante, cua 
renta y cinco varas. 

Valorado cien· córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase iérmino legal, 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinticinco 

de junio de mil novecientos cuarenta y uno.-lnd1· 
lecio Vega-Jesé Antonio Ami¡ya, Sri o. 

1173 3 l 

Ne;> 2369 
fermín Dávila Ortiz, solicita título supletorio de 

finca rústica esta jurisdicción, lindante: Oriente, he
rederos de Eduardo Nicaragµa, callejón enmedio; 
Occidente, Lino Dávila Palacios; Norte, Rosalfo 
Sosa; Sur, Nazario Espinosa, callejón interpuesto. 

Vale cuarenta córdobas. 
Oyese oposición, término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, veintisiete Junio de 

mil novecientos cuarentiuno.-f. V. Padilla, Srio. 
1174 3 1 

NQ 2329 
Petronila Dávila, solicita título supletorio, una 

casa mediagua y solar ubicados al lado Oriental y 
en cantón Calvario esta ciudad, siendo la primera 
de tejas, sobre horcones, mide ocho varas de largo 
por cuatro ancho, con sobre corredor que sirve de 
cocina y el solar mide de Oriente a Occidente, cua· 
renta y tres varas, por treinta y tres varas y una 
tercia de fondo; cercado con ala.11bre y m11dera, 
conteniendo un pozo de egua potable, lindante con-
4unto: Oriente, solar de Policarpo Meléndez A.; Oc· 
cidente, solar y casa de Ramón Rizo Castillo; Norte, 
solar de juan S. Mejla; y Sur, solar y casa de Ellas 
Rodrfguez, calle enmedio. 

Estlmalos den córdobas. 
· Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Juzgado Local de la ciudad de Eslelf, 
a las dos de la tarde del veintitrés de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Victoriano Valenzuela 
-Asisclo Outiérrez, Srio. 

' Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1146 3 1 

. .. NQ 2336 
Juliana Muftoz v. de López, solicita titulo suple

torio de rústica esta jurisdicC:ón, lindante: Oriente, 
Roberto Martfnez; Poniente, camino y Mercedes 
Cerda; Norte, Josefa López, Valois Escobar; y Sur, 
Francisco López y callején. 

Apreciada en ochenta córdobas. 
Quien .se crea con derecho, deddzcalo térmi:to 

leg_al. 
juzgado Local Civil. Masaya, veintitrés de junio 

de mil novecientos cuarenta y uno.- P. V Padilla, 
Srio. 1149 3 1 

N9 2337 ' 
Don justo Corea solicita titulo supletorio solar 

situado cantón El Calvario, esta ciudad, descrito y 
deslindado: Oriente, con treinta y seis varas solar 
de Guadalupe López, calle enmedio; Poniente, trcin· 
ta y seis varas solar de herederos Virginia viuda 
de Roj9s; Norte, veintiseis varas casa Norberta San· 
dino, calle enmedlo¡ Sur, treinta varas, sollr de Ra· 
fael Monterrey. 

Valorados treinta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Local. Nandaime, velnticua· 

tro de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.
Entre lineas-calle en medio-Vale-lndalecio Vega 
-José Antonio Amaya, Srlo. 1150 3 l 

., N9 2339 
francisco Orozco Zúniga, solicita Utulo supleto

rio de flaca rústica en Diriomito, limitada; Norte ~ 

Oriente, Teófilo .Rodrlguez; Póniente, Rafael Putoy 
y francisco flores; Sur, Carlos Hernández Madri· 
gal. 

La estima en cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local Civil. Masaya, veinte de Junio de 

mil novecientos cuarentiuno,-P. V. Padilla, Srio. 
1152 3 1 

N9 2340 
Jacinto Alfaro, solicita titulo supletorio, tres fin• 

cas rústicas, sitio El Rosario, Santa Teresa· de Gua• 
sulluca, y ejido municipal, lindante: Primera, Orien· 
te, camino real de ésta Somoto; O~cidente, camino 
Somoto a Limay; Sur, predio feliciano Meneses y 
Castillos; Norte, lgnacia Alfaro y Félix Morales. 2a. 
Oriente, predios Ceferino Morales y Panteleón Cas
tillo; Occidente, camino Las Pitillas; Sur, predio 
Pedro Alfaro y Los Castillos; Norte, •camino que 
va para Quebrada Abajo. 3a. Oriente, potrero de 
Félix Morale&; Occidente y Sur, montaña rustica; 
Norte, cafetal, Castillos Martlnez. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local Cijil. Pueblo Nuevo, doce Junio 

de 1941.-Alberto Casco V.-J. l. Herrera, Srio. 
1153 3 1 

--;· 

NQ 2342 . 
Austacio Rugama Ortiz, mayor, casad<', agricultor, 

vecino San Sebastián de Valí, por medio apoderado 
doctor Ernesto Vaca Torres, solicita titulo supleto
rio fincJ rdstica denominada •san José•, situada 
comarca •La Bolsa•, jurisdicción Yalf, este Depar· 
lamento, como treinta manzanas extensión, cercas 
piñuela, alambrt, madera, contiene: como mil cafe· 
tos cosechero~, y aproximadamente doscientu cepas 
guineale~, compónese dos lotecitos separados por el 
camino que conduce de Yall a jinotega, lindante 
todo: Oriente, propiedad Blasina y Catalina fuentes; 
Occidente, propiedad Salomón y Policarpo Zamora, 
antes Oregorio y Concepción Z1mora; Norte, pro
piedades Salomón Zamora, Catalina fuentes, Miguel 
Oonzález; Sur1 antes Saturnino Herrers, ahora José 
Orti1,. Salomon Zamora, Leandra fuentes, Carlos 
Córdoba. 

Quien ctéa&e con derecho: opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. jinotega, junio veinticua. 

tro mil novecientos cuarentiuno.-R. Hazera-Anto-
nio Avilh, Srio. . 1155 3 1 

NQ 2370 
Ciriaco Oómez, solicita titulo supletorio de finca: 

urbana en el barrio ºLa Bolsa• de esta ciudad, 11· 
mltada: Oriente, calle enmedio, Teresa Collado; Po· 
niente, Concepción Monje; Norte, Carmela Ramfrez; 
Sur, Concepción Rodríguez. 

La aprecia en treinta córdobas. 
Quien tenga algún derecho, dedúzcalo término 

legal, 
juzgado Local Civil. Masaya, veintisiete de junio 

de mil novecientos cuarenta y uno.-f. V. Padilla, 
Srio. 1175 3 t .,, 

. NQ 2371 . 
~ Rafael U. Pallais, pide titulo supletorio finca rús
tica situada jurisdicción Paz Centro, limitada: Orien· 
te, mediando camin<', José Luz Mayorga; Poniente, 
mediando camino, Oerardo L9pez; Norte, Sur, Ra· 
faeta Estrada. 

Juzgado Civil Distrito. León, treinta Mayo mil 
novecientos cuarentiuno.-Alfonso Ruiz Z, Srio. 

1176 3 l 

NQ 2373 -
Ester Solls, pide Ululo supletorio casa solar Na· 

garote, lindante: Oriente, Pastor Roa, Poniente, me
diando calle, Narciso Olivas; Norte, Rafael Pérez 
Pantoja; Sur, Oabriela Pérez. 
lntere~dos opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Junio 
n¡il novedentos cuarentiuno.-Alfonso Rulz Z., Srio. 

1178 3 1 

NQ 2374 
Raimunda Hoyos, viuda, este domicilio, solicita 

Ululo supletorio finca La Laguna, par.je Montaflita, 
sitio San Roque esta jurisdicción, como. cien man· 
zanas cabida, cercas alambre y piedra, contiene pas· 
tos guinea y naturales, huertas agricultura, cafetos 
y casa mal estado y linda: Oriente, predio Cleto 
Cruz y Benjamln Estrada; Occidente, loa de Merce· 

• des y Natalia Brlones; Norte, predios Lázaro y tesús 
Ta!avera, Isabel Cruz y Santiago Hoyo~; y Sur, pre· 
dios sucesión Alejandro Brioncs, Lázaro Talavera, 
Isabel Cruz y Dolores Rugama. 

Potrero La Montaftita-Ubicado expresado sitio 
San Roque, como doscientas manzanas cabida, con· 
tiene zacate guinea y montes bajos, cercas alambre, 
piedra, barrancos, linda: Oriente, predio Coronado 

. Cruz; Occidente, de Manuel Cruz; Norte, predio 
José Antonio y Santiago Molina; y Sur, predio su· 
cesión Pedro Cruz. ~ r 

Potrero Quebrada Orande.-Como cinco manza· 
nas cabida, ubicado expresado sitio San Roque, con
tiene pastos guinea y montes incultos¡ cercas alam· 
bre, piedra y madera, linda: Oriente y Norte, predio 
Adrián Valdivia; Occidente, Manuel Cruz; y Sur, 
predio Pedro Castillo. 

Lotecite-Como una manzana cabida, ubicados 
sitio antes mencionado, cerca alambr~· madera y pi· 
ftuelas, linda; Oriente, predio Dolores Rugama; Oc 
cidente, de José Cruz; Norte, de Marcos Talavera; 
y Sur, camino real. 

Casa-: Ubicada solar esquinado_ de treintltrés y 
una tercia vara, cada uno sus cuatro lados, ubica· 
dos cantón Calvario esta ciudad, cercas alambre, 
madera y pilluela, linda conjunto: Oriente, solar 
José Antonio Rodríguez; Occidente, solar Francisco 
Jiernández; Norte, solar Ciriaco Rodríguez; y Sur, 
solar vacante. · 

Para fines ley publfquese Diario Oficial. 
Dado juzgado Civil este D.strito. E9teU, diez 

mai'lana veintiseis Junio mil novecientos r.uarenta y 
uno.-José Ma. Téllez, Srio. 1179 3 1 

NQ 2376 

NQ 2142 
Presentación Centeno, solicita titulo - supletorio, 

mejoras supeñiciales establecidas fincas rústicas, 
ubicadas terreno Comunidad lndfgeno Sébaco y San 
Lorenzo y parajes Carrizal y Limonar. Mejoras 
consisten: Casa habitación, pozo agua potable, huer· 
tas sembrar cereales, potreros,, cercas alambre de 
púas, f.iedras y arrecifes, limitaíJas asf: la. Oriente, 
Elfas • Blandón, Petrona v. Centeno y Federico 
Torres; Occidente, Donaldo Armas, Segunda v. Mar
Unez, Jerónima V. Outiérrez, Antonio Mejía, Petro
na V. Centeno, Sara Oarcla, Modesto Lagos, Felipe 
Dávita, Justo Cruz, Eusebio Oonzález y predio del 
solicitante; Norte, et mismo predio citado; y Sur, 
Alfredo Outiérrez y huerta del mismo solicitante. 
2a. Oriente, finca deslindada y Federico Torres, 
Quebrada Honda en medio; Occidente, Eusebio 
Oonzález y Camilo Martlnez¡ Norte, llano libre, 
quecera Matilde Alburquerque y Federico Torres, 
camino en medio; y Sur, Eusebio Oonzález y finca 
primeramente deslindada. · 

Conjuntamente valen doscientos córi.lobas; están 
situadas esta jurisdición y Villa Trinidad. 

Pueden oponerse término de ley 
juzgado Local. San Isidro, veintiunio Junio mil 

novecientos cuarentiuno. - Enmendado-M-vale.
Clodomiro Roque-E. J. Bermúdez, Srio. 

1187 3 1 

NQ 2386 
Presentación Bellorln pide titulo supletorio, casa 

urbana, linda: Oriente, Santos Portillo, Hermenegil· 
do Cárdenas; Occidente, solar, casa S1ntos Portillo, 
calle en medio¡ Norte, solar vacante José Adán Por· 
tillo; Sur, solar Juan ~ Portillo.-Potrero, mil me· 
tros distancia pueblo, lugar Tierra Colorada, alam· 
bre púas! Orienttt, Pedro Bellorfn; Occidente, 
Jacinto Portillo; Norte, camino real; Sur, quebrada 
Cisill, terreno josé Adán Portillo. Cafetal montana 
Naranjo Carbona!; Oriente, francisco Matey; Occi· 
dente, Casiano Oómez; Norte, camino real; Sur, 
quebrada de agua, Otro cafetal lugar OuaH Carbo· 
nal, Orlentt, Edmundo Jiménez, Nicolás Marln; Oc· 
cidente y Norte, Natalia Matamoros; Sur, Casiano 
Oómez. Todas esta jurisdicción. 

Estfmalas doscientos córdoblS. 
Quien créase derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Telpaneca, veintiocho de Junio 

de mil novecientos cuarenta y uno.-0. Ardón P.-
Melesio Velásquez, Srio. 1195 3 1 Magdaleno Valdivia, mayor, casado, carpintero, 

este domicilio, presentóse. este Juzgado solicitando 
titulo supletorio finca urbana situada esta ciudad N 239 • 
cantón El Calvario calle del comercio, compuesta . · . 9 1 . 
casa caftón, sobre horcones, techo tejas, forradas las o. Mahl~e Avellán ~ohc1ta titulo supletorio sol.ar ur· 
paredes con tabla una parte, de. doce varas largo,. ba~o situado Bamo Obr~ro .. Pellas, esta cmdad, 
por seis y tres cuartas ancho; ~n un solar de 33 q~mce var~s frente por tremhs1ete v~ras fondo, 11· 
varas una tercia de frente por 40 de fondo lin· ¡ m1tado: Oriente, solar dol!a~o a Bem~na Avellán y 
dantl': Oriente, Oionisio Castillo Payán; Occidente, el donado a Rafael de Tnmdad; Poniente, solar do• 
Paulino Castellón, mediando calle; Norte, Maclovia na~o a So~orro de Oómez; Norte, sol!r donado a 
Toruño; y Sur, Ramón Blandón Toruño. Ep1!anla vmda Hernández; Sur, calle La Concor· 

Estfmala doscientos córdobas. d1a • 
Quien- opóngase hágalo término legal. " Opónganse. . . . . 
juzgado Local Civil. Estelf, nueve Junio mil no· Secr~tarfa Juz¡;ado Loc:at Civil. R1vas, vemtiseas 

vecientos cuarenta y uno. Las tres y media de Ja de Jumo de mil novecientos cuarenta y uno.-F. 
tarde.-Victoriano Valenzuela-José f. Ruiz, Srio. Flores M., Srio. . 1200 3 1 

Conforme. Estell, las cuatro de la tarde del nue· 
ve de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-
José E. Ruiz, Srio. 1181 3 1 

N9 2392 
Narciso Aporta y Rosa Flores, solicitan titulo su· 

pletorio, una casa y solar respectivo, situada en San 
NQ 2381 ~ Lorenzo, b~jo estos linderos: 9ri.ente y Occidente, 

Evidencia Alemán, solicita titulo supletorio, finca calles públicas; Norte, plaza pubhca; Sur, solar de 
media manzana cabida, limitada: Oriente, Cat•rina 1 Marcela Salazar. . 
Alemán; Poniente, heredero Macario Alemán; Norte, 1 Quien tenga derecho, opónga!o. térmmo lega! .. 
José Isabel Moraga; Sur, Mercedes Ouevara. Secret:arla Juzgado. Distrito CIVIi. Boaco, vemh~-

Vale cuarenta córdobas. cho Junio mil. novecientos cuarenta y uno.-Adahd 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo término de ley. Sobalvarro, Srio. 1201 3 1 
Juzgado Local. La Concepción, veintisiete Junio -

de mil novecientos cuarentiuno.-Carlos '3. Delgado - N9 2384 
-Ouillo. Navarrete, Srio. . 1186 3 1 José Oarda Romero, 1olicita titulo supletorio de 

una. casa y solar situado barrio •fl Calvario• esta : 

.· ~ -: 
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ciudad, salida •Los Ouarumos ·, midiendo el solar 
veintisiete varas frente por cincuentiocho de fondo, 
lindante: Oriente, solar Patricio Pérez; Poniente, 
calle en medio, casa solar Fernando <;:havarrla; 
Norte, solar casa Berta Pfrez; Sur, casa solar San· 
tiago Pérez. · · 

Valorado ciento cincuenta córdobas. • 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Chlnandega, veintiocho de 

junio mil novecientos cuarenta y uno ....:..Anto. Del· 
gadillo, Srio. 1193 3 1 

NQ 2385 
Alfonso y Clemente Polanco, el primero, casado 

y el segundo, soltero, agricultores y de este domi· 
cilio, solicitan titulo supletorio de nn lote terreno 
en la montaña Bálsamo esta jurisdicción, cultivada 
con quince árboles café cosecheros en buen estado, 
huertas guineos y casa de habitación mide ocho va
ras de largo por seis varas de ancho, cubierta teja 
man!, sentada sobre horcones, paredes taquezal. 
Bajo estos linderos: Norte, finca de café de José 
Nicolás Marln¡ Sur, finca de café de Luis Paguaga, 
mediando una quebrada agu1s; Oriente, propiedad 
Jorge Petroy; y Occidente, propiedad don Frutos 
López.-

Estfmala en doscientos córdobas. 
Quien se crea con mejor derecho, dedúzcalo lér· 

mino legal. . 
Juzgado Local. Telpaneca, veintiocho de Jnnio de 

mil novecientos cuarenta y uno. - •fs conforme•-
0. ArJón P.-Melecio Velásquez, Srio. 

1194 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
' NQ 2322 

Juan lilas Outiérrez y Josefa Hurtado, solicitan 
arriendo lote terreno cuatro manzám a ejidal mun .. 
cipal, esta jurisdicción, acotado con piñuela, culti· 
\rado zacate guinea, linda: Oriente, juan Outiérrez 
Sánchez y Aurelio Carrión; Norte, Fermln Stnchez 
y Aureliano Outiérrez, camino enmedio; Poniente, 
José Sánchez, camino enmedio; y Sur, Carmen Sán 
chtz. 

Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
,\lcaldia Municipal. San Rafael del Sur, uno Ju· 

nio mil novecientos cuarenta y uno.-L. Ou1iérrez 
-V. Obregón, Srio. 

fs conforme.-V. Obregón, Srio. 
1139 3 2 

N9 2353 
El señor Dlmingo Reyes presentóse esta autori· 

dad, solicitrndo arriendo ocho manzanas, terreno 
ejídal, cantón Pueblo Viejo, esta. jurisdicción, si· 
guientes linderos: Norte, casa Juan López y cascrlo 
Pueblo Viejo; Oriente, derechos de Francisco Her
nández, camino en medio que conduce hacienda 
Agüegüito; Sur, posesión justo Aragón; y Occidente, 
terreno acotado de Heriberto Reyes. 

El que pretenda tener derecho terreno 'deslinda
do, preséntese término legal con titulo inscrito será 
oído. ... -

Alcaldfa Municipal. Santo Tomás, veintitrés de 
junio de mil novecientos cuarentiuno.-B. Moneada 
-J. Anselmo López, Srio. Esp. 1164 3 1 

N9 2335 
Doctor Juan de Dios Vanegas, solicita arriendó 

cincuenta hectáreas terreno ejidal propio ganaderla, 
situado dos leguas Sur esta ciudad, lindantes: Orien· 
te, predio Carlos Lanzas; Poniente, monte inculto y 
Julián Roiz; Norte, Alfredo Zamora, herederos Ale· 
jandro Vanegas; Sur, monte inculto. 
. Oyense oposiciones legales. 

Alcaldla Municipal.• León, veinticinco Junio mil 
novecientos cuarenta y uno.-Milciades Aguilar, Srio. 

1148 3 1 

N9 2367 
Valentln Oaleano, pide donación un solar bal<tlo 

para edificar, en esta ciudad, que linda: Oriente, 
potrero sucesión Miguel Gallardo Oarcla; Occidente, 
solar de Valentfn Oaleano; Norte, solar de Fellcihs 
Leiva, calle enmedio; Sur, solar de Virgilio Acevedo. 

Quien desee oponerse, há2alo dentro término legal. 
Alcaldfa Municipal. La Libertad, veintiuno Mayo 

mil novecientos cuarenta y uno.-Marcial E. Oon· 
zález-José R. Figueroa, Srio. 1172 3 1 

· NQ 2375 
Norberto Hernández, mayor, viudo, agricultor, 

este domicilio, solicita arriendo dos lotes terreno 
ejidal, situados en el valle Unile esta jurisdicción, 
el primero en el punto llamado Anorra, como de 
cuatro hectáreas cabida, con estos linderos: Oriente, 
trabajo sucesión Leoncio Carazo; Occidente, camino 
real de esta ciudad a San Lucas; Norte, predio de 
Rafael Pérez; Sur, camino travesla al Volcán, segun· 
do, en el punto Carrizal como diez hectáreas, linda: 
Norte y Oriente, camino travesla que va al Volcán; 
Occidebte, predio de Luciano Oonzález; Sur, cima 
del .cerro La Palanca. 

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldia Municipal. Somoto, dieciseis de junio 

de mil novecientos curentiuno.-J. Antolln Talavera 
-Demetrio Dlaz O , Srio. 1180 3 1 

. N9 2387 
Enrique Miranda, mayor; casado, Médico y Ciru· 

jano y de este domi'Cilio, solicita donación un solar 
municipal, para edificar, sito barrio •ouanuca~! esta 
ciudad, de veintiseis varas de frente al lado Norte¡ 
veintiscis varas al lado Sur, veinticinco varas a 
lado Oriental y Y<!inticinco varas al lado Occidental¡ 
lindante: Norte, solar de Sebastián Amador y tern~
no municipal; Sur, solar de doña Ligia de Miranda; 
Oriente, solar del General Anastasio Somoza; y Oc
cidente, solares de Hernán Delgado y Macar e 
Sancho. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-f. 
Oonzález Oranera, Alcalde Mnnicipal-C. A Her· 
n6ndez, Srio. 1196 3 1 

N9 2388 
Joaquln Oonzález, mayor, viudo, comerciante y 

de este domicilio, solicita,. donación un solar muni
cipal, para edificar, sito barrio •ouanuca• esta ciu· 
dad, de cincuenta varas al lado Norte y Sur, y 
veinticinco varas al Oriente y Occidente; lindante: 
Norte, solar municipal; Sur, calle enmedio, predio 
del Oeneral Anastasio Somoza; Oriente, calle en 
medio, beneficio de café de Sebastián Amador y 
Occidente, predio de Sebastián Amador. 

Qµien créase con derecho, op6ngase término ley. 
Dado Alcaldla Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-f. 
Oonzález Granera, Alcalde Municipal-e. A. Her• 
nández, Srio. 1197 3 1 

N9 2389 
Armando Zapata L, mayor, casado, Tenedor de 

Libros y de este domicilio, solicita donación un so· 
lar municipal, sito barrio •ouanuca • esta ciudad, 
de veintinueve varas al lado Norte, treintiseis varas 
al lado Sur, veintiocho varas al lado Oeste y veln· 
ticinco varas al Estf; lindante: Norte, solar municl· 
pal; Sur, solar municipal¡ Oriente, calle enmedlo, 
beneficio de café de Sebasti4n Amador; y Occidente, 
predios de Sebastián Amador y Emelina Ubcda. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Dado Alcaldfa Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de junio de mil novecientos cuarenta y uno.-F. 
Oonzález Oranera, Alcalde Municipal-e. A. Her· 
nández, Srlo. 1198 3 1 
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· ,.,,,. ~ y de este domicilio, solicita donación un solar mu· 
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varas al Sur, diez y oth'> varas al Oriente y diez y 
sei9 varas al Occide"te¡ lindante: Norte, solar de 
Graciela Moreno; Sur, solar municip~; Oriente, 
calle en medio, benrficio de café de Sebastián Ama· 
dor; y O.:cidente, solar de Emilia Ubeda . 

Quien créase con derecho, opóngase té~mino ley. 
Dado Alcald!a Municipal. Matagalpa, veintiocho 

de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-f. 
Oonzález Granera, Alcalde Municlpal-C. ~- Her· 
nández, Srio. t 199 3 l · 

DENUNCIO DE MINAS 
N9 2187 

Sefior juez de . lo Civil y de Minas del Distrito. 
-Yo José Francisco Salamanca, mayor de edad, ca· 
sado, Tenedor de Libros y vecino de la ciudad de 
Managua, ante Ud. _expongo: Que en jurisdicción 
de San NicoJáq, de este Departamento, a orilla! del 
Valle de San juan de jin~ajapa, y en unión de los 
seiiores Benjamln Rocha González, soltero, comer· 
ciante¡ vecino de Managua, y Pastor Val\ferde, ca
sado, agricultor, vecino de San Nicolás, y los dos 
mayores de edad, he descubierto en Cerro Virgen, 
una mina que produce oro y plata, que va de Norte 
a Sur, co:t su recuesto al Oriente, la que den0111i-
namos • Monserrat", f las tres pertenencias que so 
licitamos se denominarán San José, Jericó y M1arlln, 
encontr~ndose todas las lres pertenencias compren· 
didas en los siguientes linderos: Norte, predio de 
Celestino Rivera y los bordes del Valle de Pacaya; 

··~ Sur, caserlo del Valle de San juan ~e jingajapa y 
·.~camino real que va del mismo Valle.al Pueblo de 

··>:;:/i~ San Nicolás¡ Oriente, Quebrada del Salto, predio 
';;: •. · del se flor Reyes Martlnez y• llano de los Quebra· 

· chito~¡ y Poniente, predios de Rosa Rizo, Margarita 
Blandón y Saturnino Martrnez. -Acompaiio las 
muestras del caso y le pido que previa la informa· 
ción del caso y de conformiaad con el Art. 41 del 
Código de Minería y siguientes, nos coriceda las 
tres pertenencias a que tengo derecho en unión de 
los seilores Rocha Oonzález y Va'verde, librándo· 
nos el titulo respectivo.- Le· pido registrar esta ma· 
nifestación ·en el Libro de Descubrimientos y orde· 
nar la publicación de los Carteles en la forma y 
términos legales. Para notificaciones· seftalo en 'esta 
ciudad la oficina del doctor Pedro Reyes Meléndez. 
-León, tres de Junio de mil novecientos cuarenta 
y uno.-F.nmendado-Acompaño-Vale,-j, f. Sala· 
manca-Pe<iro Reyes M-Aboga'.lo.-Juzgado Civil 
Distrito y de Minas.-León, tres de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno. Las nueve y media de 
la mafliJna.-Como se pide, anótese la anterior soli· 
citud en el Diario, lnscrlbase en el de Descubrl· 
mientos y publlquese por Carteles en la forma y 
por el tfrmino de ley.-Notitíquese-Machado
Alfonso Ruiz Z, Srio.-Este denuncio fué anotado 
con el NQ 311, folio 198, Tomo 11 del Diario, e 
Inscrito hoy bajo el N9 390, folios 130, 131 y 132 
Tomo 111 de Descubrimientos.-León, cuatro de Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y uno.-Prancisco 
Machado. 

Es conforme.-Le6n, seis Junio mil novecientos 
cuarenta y uno.-francisco Machado-T. Fernández, 
Srio. 1022 3 _3 .,. • 

N9 2346 
Señor Juez de Distrito y de Minas: Benito Moli

na Rlos, abogado, apoderado Ramón Vigil Veg11, 
· mayor de edad, casado, comerciante, vecino Santo 
Domingo, denuncia en su nombre lavadero arenas 
auríferas, que descubrió un kilómetro norte dicho 
pueblo, márgenes quebrada El Tamagaz, en canti· 
dad una pertenencia quinientos metros longitud por 
diez latitud que llama •Estela•, cerro conocido, 11· 

milada: Norte, máquina beneficio Tomás Salinas 
Molina; Sur, máquina Arturo Hugh Oribsby; Orlen· -
te y Poniente, terrenos nominados Salinas Molina y 
Oribsby, respectivamente. Pido registrar y publicar 
esta manifestación. Acompaño muestras.-Juigalpa, 
veinte de Junio de mil novecientos cuarentiuno.-B. 
Molina R.-Presentado a las diez de' 1a maflana del 
dla veinte de Junio de mil novecientos cuarentiuno 
por el doctor Benito Molina Rlos-Carlos M. Villa
nueva-Juzgado de Distrito y de· Minas. Julgalpa, 
veinte de Junio de mil novecientos cuarentiuno. 
Las diez y me::lia de la mai'hna -Tiénese por per· 
sonado en los presentes autos al doctor Benito Mo
fina Rlos como mandatario del seiior Ramón Vijif 
Vega, conforme poder sustituido que se razonará 
en autos para devolverse- al interesado, si lo pidiere, · 
el que está extendido. en el papel sellado y ron los 
timbres de ley. Reglstrese y publlquese en •La 
Gaceta• la ·anterior manifestación. - Villanueva
franclsco Moneada E., Sri o.• 

Conforme. juigalpa, veintiuno junio mil nove· 
cientos cuarentiuno.-José Aurelio Avilés, Srio. 
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PATENTE DE INVENCION 
N9 2195 

Standard Brands lncorpora1ed, de New York City, 
Estados Unidos de América, hase presentado este 
Ministerio mediante apoderado Henry Caldera, de 
este domicilio, solicitante Patente de lnvensión so
bre: •un Método de Beneficiar Café y un Pro· 
dueto Para Utilizarlo en Dicho Método•. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal . 

Ministerio de fomento. Managua, siete de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fonseca,· 
Oficial Mayor. 1041 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 2325 

Octavio Escobar,· apoderado de Columbia Recor
ding Company de Delewue, Estados Unidos de 
América, hase presentado solicitando registro esta 
Marca: · 

\ 

para proteger fonógrafo! y respuestos de los mis· 
mos, agujas para fonógrafos; aplicación correspon
diente a la serie número 434, 631, Archivada en 
Agosto 3, 19U, pira agujas de fonógrafos en la 
clase 36 de la clasificación de los Estados Unidos, 
el cual es titulo de instrumentos musicales y re-
puestos. · 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Ju· 

nio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fonseca, 
Of. Mayor. 1142 3 1 

N9 2326 
Octavio Escobar, Apoderado de Columbia Recor

d!ng Company, de Deleware, E~tados Unidos de 
América, hase presentado solicitando registro esta 
Marca: 

que proteje radios y sus· partes, para recibir, man· 
tener y trasmitir, equipos receptores . de cristal, 

: 
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equipos receptoru regeneradores, amplificadores de 
radios y audio radio de frecuencia, altoparlantes 
tubos al vaclo, detectores, amplificadores, trasmiso
ru y rectificadores; sockets para tubos al vaclo trans
formadores de radio y audio frecuencia, reostatos, 
rejillas para escapes y condensadores, bobinas de 
inducción y acoplamiento, condensadores fijos y 
variables, aisladores detectores de cristal y sus mon
tajes, antenas y equipos de antena, protectores de 
antena, antena de lazo, tapones y enchulrs de telé
fonos y cambios eléctricos. 

Quien tenga derecho, opónitase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Ju 

nio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fonseca, 
Of. Mayor. 1143 3 1 

N9 2327 
Octavio Escobar, Apoderado de Columbia Recor

ding Company, de Deleware, Estados Unidos de 
América, hase presentado solicitando registro esta 
Marca: 

COLUMBIA 
que proteje dlsco9 de fonógrafos, discos en blanco 
en la clase 36 de los Estados Unidos de América, 
el cual es el titulo de Instrumentos musicales y re· 
pu éstos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y uno.-1 Fonseca, 
Of. Mayor. 1144 3 t 

N9 2328 
Octavlo Escobar, Apoderado de Columbia Recor

ding Company, de Deleware, Estados Unidos de 
América, hase presentado solicitando registro esta 
Marca: 

MASTERWORKS 
que proteje Discos de fonógrafos y discos en blanco 
para fonógrafos. . · 

Quien tenga derecho, opón2ase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Ju· 

nio de mil novecientos cuarenta y uno.-1. Fo11seca 1 

Of. Mayor. 1145 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA 
. DE HEREDEROS 

N9 2'334 
' Juan de Dios Membreflo, solicita decl:lresele he

redero su hermana Mercedes Membreflo, fincas ur· 
banas Nindirf: Oriente, Arnulfo Noguera; Poniente, 
Manuel Miranda, calle enmedlo; Norte, juan Mem
brefto; Sur, Iglesia Católica. 

Otra: Oriente, Inocente flores y otro; Poniente, 
Oregorio Cerrato y otros; Norte, Maria lndalecia 
Ramos; Sur, Pedro López, calle enmedio. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Masaya, veinte Junio mil nove· 

cientos cuarentiuno.-Alf. Ruiz, Srlo. 
.. 1147 3 t 

CIT ACION DE PROCESADOS 

mi en tos de someter la causa al conocimiento del ~ .. 
Honorable Tribunal de Jurados si no comparecen •• -~-

Se recuerda a 101 funcionarios públicos, la obli· • , .. 
gaclón en que estan de. capturar a los antc1 dichos ~\:-·-:: · 
procesados y a los particulares la de denunciar el ~mif.;tf' · 
lugar donde se oculten. n. •lf' 

Dado en el juzgado Criminal del Distrito.-Ma· 
saya, veintitres de junio de mil novecientos cuarenta ... 
y uno.-Ell Tablada SoHs.-J Selva C, Srio. 

195 1 

CIT ACION _. Je .~ ... ·1 
NQ 2347 ,, : .. ~ ' ,.-

Citase ausente· Feliciano Mena, mayor de edad- : _ .•. 
viudo, agricultor, vecino Acoyapa para que compa, '1i·'-"'#" · 
rezca este juzgado, bajo apercibimier.to declararlo . ~..,.. 
ausente defimtlvamcnte y nombrarle ¡zuardador si " _, · -
no comparece término legal. . ' .. i~·, 

Juzgado Distrito. juigalpa, veintitrés Junio mil 
novecientos cuarentiuno.-M. T. Martlnez, Srio. 
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AVISO AL PUBLICO 

Se hace saber al pdblico que en virtud de reso
lución tomada,por el Consejo Directivo del Depar· 
lamento de Emisión del Banco Nacional de Nicara· 
gúa, el plazo · para el cambio de las antiguas 
monedas de piafa de 50, 25, y 10 centavos ha sido 
prorrogado hasta el 8 de Enero de 1942. 

El Bancll Nacional confinuará, pues, aceptando o 
cambiando dichas monedas por su valor nomimtl, 
pero después que esta prórroga expire solamente se 
les comprará por su valor met:llico. 

Se ruega al pdblico tomar muy en cuenta este 
aviso, para evitarse más tarde las pérdidas que po
drla sufrir, si no procede al oportuno cambio de 
las monedas afectadas. 

Managua, 16 de Junio de 1941 

Banco Nacwnal de Nicaragua 
Departamento de Emisión. 
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LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos loa dfaa, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Ttp02raHa Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

A p a r t a d o N 11 m e r o 86. 

Valor de la SaacrlpclOm 
Para la Repdbllca: 

Nt\mero del dfa • ~ 0.08 
Ndmero retraaado 0.15 
Por mea • • • • • • 2.00 

Para el Exterior: 

Por trimestre .• • 
Por semestre •• 
Por afto .• , •• 

Por semestre . USS 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por at\o • , • • 5.00 cerae en oro americano 

NQ 2331 Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
Por segunda vez cito y emplazo a los procesados pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 

feliz Pedro Matute, Miguel Matutl', Rosallo. Matute Por la publicación de avisos, edictos, carteles 7 
y José López, todos de calidades ignoradas excep· 'demis documentos, que ae publiquen de cualquier 
tuando a Resallo Matute, quien es de diecisiete clase que sean, tres centavos de córdob111 por ca
lños de edad, soltero, ogricultor y de este domici- da una de las prlmeraa cincuenta palabras 7 un 
llo, para que dentro del término de quince dfas centavo de córdoba .por cada una de 1111 excedentes; 
comparezcan a este juzgado a defenderse en la siempre que la publicación se haga una vez o la 
causa que se les sigue por el delito de lesiones primera vez. Por 1111 publlcaclone1 1l2uient111 11 
graves en las personas de Felix Pedro y Oregorio cobrart la mitad del valor de la primera. 
los dos de apellido Hernández, casado el primero, Por una pt¡rina, cuarenta córdobaa. 
soltero el segundo, ambos mayores de edad. agri· Todo pago reladonado con cata publicación, para 
cultores y del domicilio de •Los Conc:heños• de que ten~ leplldad, debe hacerse ea la1 Admlnl• 
esta jurisdicción departamental; bajo los apcrcibl- lrtcloa11 di Renta• di la RapGbllca. 
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